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PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA DE TECNICO DE INNOVACION SOCIAL 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA INDEFINIDA DE TECNICO/A DE 

INNOVACION SOCIAL CON CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL TEMPORAL PARA 

LA EMPRESA PÚBLICA VIVIENDAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS S.A.-VIPASA- 

REUNIÓN Nº6 

Con fecha 01 de marzo 2023, se reúne la El Tribunal de Selección de Personal integrado por: 

Nombre Organización Actúa como 

Patricia Pozueco Méndez-Suárez VIPASA Presidenta 

Virginia Díaz Rubio VIPASA Secretaria 

Antonio Guillen González VIPASA Vocal 

Elena Llaneza Hevia VIPASA Vocal 

 

Publicadas las puntuaciones relativas a todas las fases del proceso el 27 de febrero 2023, se eleva a definitivo el listado del 

proceso de selección de una plaza de Técnico de Innovación Social para la empresa pública Viviendas del Principado de 

Asturias S.A. VIPASA. 

 

INICIALES TOTAL MÉRITOS MEDIA 
TOTAL 

PUNTOS 

NPR 10,33 4,55 14,88 

MFGM 11,84 2,40 14,24 

RSS 6,50 3,20 9,70 

MSR 0,00 3,50 3,50 

AIAG 0,42 2,40 2,82 

ASBN 1,50 1,15 2,65 

MCCG 1,00 1,30 2,30 
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SAC 0,00 1,85 1,85 

AFM 0,25 1,45 1,70 

CGA 0,00 0,75 0,75 

JME 0,00 0,70 0,70 

LAS 0,00 0,60 0,60 

LGG 0,00 0,30 0,30 

 

 

En virtud de los resultados anteriores se propone a la Gerencia la contratación de la persona candidata que mayor puntuación ha 

obtenido en el proceso NPR, quedando el resto de los candidatos del listado anterior en Bolsa de empleo. 

 

En caso de empate, se resolverán a favor del candidato que acredite una mayor puntuación en la fase 2. Si 

persistiera, se resolverá a favor del candidato/a que acredite la experiencia profesional relacionada con el puesto 

más reciente. 

 

En Oviedo, a 01 de marzo de 2023. 
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